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Con el gusto de saludarle, por este conducto le informamos que con oficios TECDMX'

PRES/339/2024 y TECDMX-PRES/340/2024 del día 26 del mes y año en curso, remitimos a la
Jefa de Gobierno y Secretario de Administración y Finanzas de esta Ciudad, en los formatos

autorizados y publicados, nuevamente el Proyecto de Presupuesto de Egresos del Tribunal

Electoral de la Ciudad de México para el ejercicio fiscal 2025, aprobado por unanimidad por el

Pleno de este Órgano Colegiado en Reunión Privada celebrada el 31 de octubre de 2Q24.

Lo anterior, con la finalidad de que se incorpore como versión actualizada al Proyecto de

Presupuesto de Egresos de la Ciudad de México para el 2025.

Es importante mencionar, que el Proyecto de Presupuesto de este Tribunal para el ejercicio fiscal

2025 se remite en forma definitiva en los formatos para presentaciÓn de los Órganos AutÓnomos

publicados por la Secretaría de Administración y Finanzas de la CDMX en la siguiente Liga:

httns : llservid oresx3. f i n a nzas. cd m x.oob mx/eoresosla nresuouesto 2O251

Adjunto a la presente se le proporciona un ejemplar de los oficios y Proyecto en comento

Sin otro particular, reciba un cordial saludo

Are¡¡tRue

DO

MRclsrnnDo PRESTDENTE I NTERtNo.

C,c.p @ Magigtraturas del Tribunal Electoral de la Giudad de México, -Presente. -Para su conocimiento.

C,c.p Lida. Clara Mar¡na Brugada Molina, - Jefa de Gobierno de la Ciudad de México. -Mismo Fin.

C.c.b Oip. Valênt¡na Val¡a Baties Guadarrama. - Pres¡denta de la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública del Cong.reso de la CDMX. -Mismo Fin

C.c.b. O¡p. Jesús Segma Suárez. - Presidente de la Junta de Coordinación Política del Congreso de la CDMX. -Mismo Fin.

C.c.p. Lcdo. Juan Pablo De Botton Falcón. - Secretario de Administración y Finanzas de la CDlt/X. - Mismo F¡n.

C.c.p. @ Lcdo. Luis Martín Flore8 Mejía. - Secretario Administratìvo del TECDMX. - Mismo Fin.

C.c.p. gL.C, Fernando Cortés Figueroa. Directorde Planeación y Recursos Financ¡eros del TECDMX. - Mismo fin

C.c.p. @Mtra. Yolanda Sánchez Cervantes. Directora de Recursos Materiales y Servicios Generales del TECDMX. - Mismo fìn

C.c.p. @Lcdo. Miguel Ángel Santos Morales. Director de Recursos Humanos del TECD¡rX. - Mismo f¡n

Magdalena 21, Colonia Del Valle Demarcación Territorial Benito luárez
C.P. 03100 Tel. 55 5340 4600
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W
TRIBUNAL ELECTORAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO
PROYECTO DE PRESUPUESTO DE EGRESOS 2025
CLASTF¡CAC|ÓN pOR OBJETO DEL GASTO (CAP¡TULO Y CONCEPTO)
(crFRAS A PESOS)

CONCEPTO IMPORTE

TOTAL

Servicios Personales
Remuneraciones al Personal de Carácter Permanente

Remuneraciones al Personal de Carácter Transitorio

Remuneraciones Adicionales y Especiales

Seguridad Social

Otras Prestaciones Sociales y Económicas

Previsiones

Pago de Estímulos a Servidores Públicos

Materiales y Suministros
Materiales de Admón., Emisión de Doc. y Art. Oficiales

Alimentos y Utensilios

Materias Primas y Mat. de Prod. y Comercializacion
Materiales y ArtÍculos de Construcción y de Reparación

Productos Químicos, Farmacéuticos y de Laboratorio

Combustibles, Lubricantes y Aditivos

Vestuario, Blancos, Prendas de Protección y Art. Dep.

Materiales y Suministros Para Seguridad

Herramientas, Refacciones y Accesorios Menores

Servicios Generales
Servicios Básicos

Servicios de Arrendamiento

Servicios Prof., Científicos, Téc. y Otros Servicios

Servicios Financieros, Bancarios y Comerciales

Servicios de lnst., Reparación, Mantto. y Conservación
Servicios de Comunicación Socialy Publicidad

Servicios de Traslado y Viáticos
Servicios Oficiales

Otros Servicios Generales

Transf., Asig., Subsidios y Otras Ayudas
Transferencias lnternas y Asignaciones al Sector Público
Transferencias al Resto del Sector Público

Subsidios y Subvenciones

Ayudas Sociales
Pensiones y Jubilaciones
Transferencias a Fideicomisos, Mandatos y Otros Análogos
Transferencias a la Seguridad Social
Donativos

Transferencias al Exterior

Bienes Muebles, lnmuebles e lntangibles
Mobiliario y Equipo de Administración
Mobiliario y Equipo Educacional y Recreativo

350,233,997

29',1,129,923

63,333,652

13,189,000

54,682,874

14,778,005

145,146,392

0

0

4,033,269

1,665,800

200,000

0

1,499,469

60,000

400,000

40,000

0

168,000

53,810,805
2,841,451

11,111,162

9,169,826

463,999

21,660,623
726,770

0

0

7,836,974

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

1,260,000

1,260,000

0
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W
TRIBUNAL ELECTORAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO
PROYECTO DE PRESUPUESTO DE EGRESOS 2025
GLASTFTGAC|ON POR OBJETO DEL GASTO (CAPITULO Y CONCEPTO)
(crFRAS A PESOS)

CONGEPTO IMPORTE

Equipo e lnstrumental Médico y de Laboratorio

Vehículos y Equipo de Transporte
Equipo de Defensa y Seguridad

Maquinaria, Otros Equipos y Herramientas

Activos Biológicos

Bienes lnmuebles

Activos lntangibles

lnversión Pública
Obra Pública en Bienes de Dominio Público

Obra Pública en Bienes Propios

Proyectos Productivos y Acciones de Fomento

lnversiones Financieras y Otras Provisiones
lnversiones Para el Fomento de Actividades Productivas

Acciones y Participaciones de Capital

Compra de Títulos y Valores
Concesión de Préstamos

lnversiones en Fideicomisos, Mandatos y Otros Análogos
Fideicomiso de Desastres Naturales (lnformativo)

Otras lnversiones Financieras

Provisiones para Contingencias y Otras Erogaciones Esp.

Participaciones y Aportaciones
Participaciones

Aportaciones

Convenios

Deuda Pública
Amortización de la Deuda Pública

lntereses de la Deuda Pública

Comisiones de la Deuda Pública

Gastos de la Deuda Pública

Costo por Coberturas

Financieros

de rcicios Fiscales Anteriores AS

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0
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¡lombrc: fcdo.¡É vartfn FloÉs Mejía

CarEo: D¡rector d€ Plaæaclón y R€cuE6 C¡rBo; Secßtario Admin¡lËt¡vo

NombÞ: Mtrq. Armando Ambrlz Hemández

Cårgo: Mag¡5tÊdo Presidente lnterirc
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W
TRIBUNAL ELECTORAL DE LA CIUDAD DE IUÉXlcO
PROYECTO DE PRESUPUESTO 2025
C LAS ¡ F I CACI Ó N AD fI'I I N ISTRÁTIVA
(clFRAS A PESOS)

GASTO NO ET¡QUETADO

óRcnxos nuróuovros
TRTBUNAL ELEcToRAL DE LA ctuDAD oe uÉxco

GASTO ETIQUETADO

óncnruos nurónon¡os
TRTBUNAL ELEoToRAL DE LA cruDAD or uÉxco

TOTAL

35O,223,997

350,223,997

35O,223,997

0

0
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W
TRIBUNAL ELECTORAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO

PROYECTO DE PRESUPUESTO 2025
GLASTFTCACTÖN FUNCTONAL (FINALIDAD Y FUNCIÖN)
(crFRAS A PESOS)

GASTO NO ETIQUETADO

GOBIERNO

Legislación

Justicia

Coordinación de la Política de Gobierno

Relaciones Exteriores

Asuntos Financieros y Hacendar¡os

Seguridad Nacional

, Asuntos de Orden Público y de Seguridad lnterior

Otros Servicios Generales

DESARROLLO SOCIAL

Protección Ambiental
. Vivienda y Servicios a la Comunidad

Salud

Recreación, Cultura y Otras Manifestaciones Sociales

Educación

Protección Social

Otros Asuntos Soc¡ales

DESARROLLO ECONÓMICO

Asuntos Económicos, Comerciales y Laborales en General

Agropecuaria, Silv¡cultura, Pesca y Caza

Combustibles y Energía

Minerla, Manufacturas y Construcc¡ón

Transporte

Comunicaciones

Turismo

Ciencia, Tecnología e lnnovación

Otras lndustrias y Otros Asuntos Económicos

GASTO ETIQUETADO

GOBIERNO

Legislación

Justicia

Coordinación de la Política de Gobierno

Relac¡ones Exteriores

Asuntos Financ¡eros y Hacendarios

Seguridad Nacional

Asuntos de Orden Público y de Seguridad lnter¡or

Otros Servicios Generales

DESARROLLO SOCIAL

Protección Ambiental

Vivienda y Servicios a la Comunidad

Salud

Recreación, Cultura y Otras Manifestaciones Sociales

Educación

Protección Social

Otros Asuntos Sociales

DESARROLLO ECONÓMICO

Asuntos Económicos, Comerciales y Laborales en General

Agropecuaria, Silvicultura, Pesca y Caza

Combustibles y Energía

350,233,997

350,233,997

0

350,233,997

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0
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W
TRIBUNAL ELECTORAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO

PROYECTO DE PRESUPUESTO 2025

cLASTFTCACTÓN FUNCIONAL (FINALIDAD Y FUNCIÓN)
(crFRAS A PESOS)

Minería, Manufacturas y Construcción

Transporte

Comunicaciones

Turismo

Tecnología e lnnovación

lndustrias y Otros Asuntos Económicos
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w
TRIBUNAL ELECTORAL DE LA CIUDAD DE MÉxlCO
PROYECTO DE PRESUPUESTO 2025
cLAstFtcAcróN EcoNoMtcA (poR TtPo DE GAsro)

(crFRAS A PESOS)

GASTO CORRIENTE 348,973,997

GASTO DE CAPITAL 1,260,000

AMoRTrzAcróN or LA DEUDAy DrsMtNUc¡óru or PAStvos

PENSIONES Y JUBILACIONES

PARTICIPACIONES

TOTAL 350,233,997

1de1



w TRIBUNAL ELEGTORAL DE LA CIUDAD DE MÉXCO
ANTEPROYECTO DE PRESUPUESTO DE EGRESOS 2025

PRIORIDADES DEL GASTO

Las prioridades del gasto para el año 2025, se contemplan en al anexo EM-02, por lo que no existe puntos adicionales a contemplar
o detallar en este anexo adicional de información

ldel
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TRTBUNAL ELEcToRAL DE LA ctuDAD DE MÉxtco
PROYECTO DE PRESUPUESTO DE EGRESOS 2025

PROGRAMAS Y PROYECTOS

PROGRAMAS Y PROYECTOS

PG SP PY Denominac¡ón

PROGRAMA: IMPARTICION DE JUSTICIA
01 SubDroorama: lmoart¡ción de Justic¡a Electoral, Lâboral v Admin¡strat¡va.

01 01 01
Proyectos : Acciones del Pleno, administrat¡vas y.iurisdiccionales necesarias, para ¡mpart¡r just¡cia en los medios de ¡mpugnación en mater¡¿

electoral v controversias laborales y administrativasl así como para el fortalecimiento institucional.

01 01 02 Provectos : Acc¡ones que la Ponencia realiza para la impartición de iusticia electoral, laboral v administrativa.

01 01 03

Proyectos : Proporcionar a la ciudadania de maneTa gratuita seruic¡os de asesoría y defensa en los procesos de participación ciudadana !
democráticos, en los mecanismos de democracia directa, asi como en los instrumentos de democracia part¡cipativa.

Garant¡zar los derechos político-electorales de la ciudadanía que habita la Ciudad de México, sin menoscabo de su sexo, afiliación part¡d¡sta

condición social, discapac¡dad, oriqen étnico, relig¡ón, opiniones o preferencias sexuales.

01 01 o4 Provectos : Estud¡o V anál¡s¡s de los procedimientos sancionadores remitidos por el lnstiluto Electoral de la C¡udad de Mex¡co.

02 sLrboroorama: Aoovo ãl Funcionamiento Técnico Jurid¡co del Pleno.

01 02 01 Provêctos : Control de Gestión Jurisdiccional.
o1 02 02 Provectos : Dilioencias oract¡cadas del Tr¡bunal Electoral de la Ciudad de [,4éx¡co.

02 o3 Provectos : Aoovo técnico iurid¡co del Pleno.
01 02 o4 Prôvêcfôs trlâborâción de Anleorovectos de.iur¡sorudenc¡as v Tesis Relevantes.
01 02 Provectos : Sistematización de la Estadística Jurisdiccional.

03 SubDroorama: Controversias Laborales v Administrativas.

0'l 03 0t
Proyectos : Sustanc¡ac¡ón de los juicios espec¡ales laborales entre sus trabajadores y el Tr¡bunal Electoral de ¡a Ciudad de l\4éxico, der¡vados

de las relaciones de trabajo; y de los juicios de ¡nconformidâd adm¡nistrativa entre el Tr¡bunal y sus servidores, emanados de la determinac¡ón
de sanciones administrativas.

02 PROGRAMA: PROMOCION DE LA IMAGEN INSTITUCIONAL Y LA CULTURA DEMOCRATICA
04 SubDroorama: lmaoen lnst¡tucional.

04
o4

Proyectos : Comunicación e Información inst¡tuc¡onal.
Cultura Democrát¡ca en la Ciudad de Méx¡co.

02 o4 03 Provectos : Fortalecimiento de la lmaoen lnstituc¡onal en la Ciudad de México.
02 04 04 Provectos : Cultura Democrática Derechos Humanos v Género

o5 Suboroorama: Relac¡ón v Coooeración lnst¡tucional

02 05 0'1
Proyectos : Representac¡ón del Tribunal en los distintos eventos de carácter local, nacional e internacional, Celebrar los conven¡os
inslihrôiônâlês ôrÊ çê.eôu¡êrân asi como rêal¡7ar los aclos administralivos necesar¡os Darâ el buen funcionam¡ento del Tribunal.

02 05 02 Provectos : V¡nculación con Orqan¡smos Nac¡onales v Extran¡eros.
02 05 03 Prôvectos : Vinculación entre áreas del Tribunal v oroanismos nacionales e internac¡onales.

06 subnrooramâ: DocLrmentación v Seruicios B¡bliotecar¡os
02 06 02 Provectos : Servicios de Préstamo de material bibliográfico.

PRocRAMA: INCREMENTAR LA EFICIENCIA ADMINISïRAïlVA
07 SubÞroorama: Gest¡ón v Modernización Administrativa.

03 07 01 Provectos : Adm¡n¡stración de los Recursos Humanos. Mater¡ales v Financ¡eros.
o3 07 02 Provectos : Adm¡n¡stråción de Recursos Financ¡eros.
03 o7 rôveclôs onerãc¡ón v conlrol de oaoo de nóminas. orestâciones v enteros ¡nst¡tuc¡onales.

03 07 04 Provectos : Admin¡stración de recursos materiales v seruicios qenerales.

08 Suboroorama: Seru¡cios Jurídicos.
08 0l Provecfos : coorri¡nación de la reoresentación leoal v asesoramiento iurídico del Tr¡bunal Electoral de la C¡udad de l\4éxico.

03 08 02 Provectos : Atención v seouimiento a los procedimientos iurisdiccionales, procesos y trámites en los que este Tribunal, sea parte.

03 08 03 Provectos : Convenios ¡nterinstitucionales.
o3 08 04 Provectos : Contrâtos admin¡strativos.

09 úhnroorama crêâción Revisión v Achralizac¡ón de NÕrmatividad.
03 09 01 Provectos : Atención de asuntos normativos v apoyo ¡urídico.

o4 PRoGRAMA: MODERNIZACION TECNOLOGICA
10 Suboroqrama: Estandarización de la lnfraestructura de Tecnologias de la lnformac¡ón y Comun¡caciones.

04 10 01 Provectos : lnfraestructura tecnolóq¡ca en alta d¡sponibilidad, arquitectura web v servic¡os en la nube.
o4 10 02 Provectos : Gestión de los seru¡c¡os informáticos de ¡nfraestructura. desarrollo v oortales.

11 Suhnrôoremâ Preslâción.le Seru¡cios lnformát¡cos
04 1'l 01 Provectos : Cont¡nuidad v mantenim¡ènto de serv¡c¡os informáticos.

12 Suboroorama: lmolantación de S¡stemas.
1? o1 Proveclos : ldentificac¡ón s¡stemal¡zación v meiorâ de orocesos iuríd¡cos. âdm¡nistrat¡vos v de âoovo.

04 12 02
Proyectos : Soluciones de tecnologías de la ¡nformac¡ón que coadyuven a la transparenc¡a, rendición de cuentas, difus¡ón de la información )
oobierno abierto.

05 PRaIGRAMA: TRANSPARFNCIA Y PROTECCIÕN DE DATOS PERSôNALES
13 Suboroorama: TransDarencia v Acceso a la lnformac¡ón Pública.

05 '13 01
Proyectos : Actualizac¡ón de Obligaciones de Transparenc¡a en SIPOT y Portal de Transparenc¡at acciones de Transparencia Proact¡va )
nresenlâción de informes internos o externos

05 13 02
Proyectos : Protección de Datos Personales: atención y segu¡miento de solicitudes ARCOP de Datos Personales; atención a recursos d€

rev¡sión en la mater¡a e ¡dentificación, reg¡stro, control y atenc¡ón de necesidades e inc¡dencias de los s¡stemas de Datos Personales de
Tribunal

05 13 03
Proyectos :Cumpl¡m¡ento a las obligaciones del TECDN4X en materia de sol¡c¡tudes de información pública, gestión de ses¡ones del Com¡té d€
Trânsôârênc¡â v 

^chnliTaciô^ 
nôrmât¡vâ ên lâ mâleíâ

't4 SubDroqrama: S¡stema lnst¡tuc¡onal de Archivos.
05 14 02 Provectos : Seou¡miento v Control del Proorama Anual de Desarrollo Archivist¡co del Tribunal Electoral de la Ciudad de México

'l de2
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-w TRIBUNAL ELECTORAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO
PROYECTO DE PRESUPUESTO DE EGRESOS 2025

PROGRAMAS Y PROYECTOS

PG SP PY Denominac¡ón

PROGRAMA: RENDICIÖN DE CUENTAS06
15 SubDroorama: Auditoria.

o1 Proveclos : Diseño e¡ecuc¡ón v seou¡m¡ento del Proorama lnterno de Aud¡toría (PlA).

SuþDroorama: Sequim¡ento v Evaluación.16
Provectos : Presentación del informes de la Contraloria lnterna.06 16 01

17 Suborooramâ: ResDonsabilidades.
rovêctos : Procedimientos Administrât¡vos.

06 17 03 Proyectos : Acompañamiento en el cumplimiento de las oþligaciones del TECDMX y de las personas serv¡doras públicas que ên él laboran.

pRôGRÂMA: FôRMACIÔN Y CAPACITACIÔN DEL PERSONAL07
Suboroorama: CaDacitación.'f8

07 18 01 Provectos : Câoac¡tación Formâliva.
Slrboroorâma: lnvesticâc¡ón-
Prövêðlôs Flâhôrâc¡ón.leObres colêclivâsI

2de2



W
TRIBUNAL ELECTORAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO

ANALíTICO DE PLAZAS

PROYECTO DE PRESUPUESTO 2025

E ecutiva/o de acron Análisis

Remuneraciones
hasta

48,152.16

47,398.55
114,199.16

21,755.19
48,152.16

17,553.72

29,978.91

111,175.00

111,175.00

111,175.00

112,627.49

58,828.74

58,828.74

242,033.29
246,504.97

47,398.55
20,643.74

111,175.00

71,777.73
125,527.85

37,200.58
111,175.00

79,364.28

114,199.16
77,014.35

R€isó

NombÊi t¡do. Flor6 Mejl¡ Nmb!: Mro. ffi¿ndo Ambafz Hamánde

Cargo: M.8i$Þdo P6¡dente lnterirccar8oi DiÉr de Plånead&r v R@ø cårgo: seærio Adm¡nistrativo

De

37,200.58

30,760.73
31,378.16
20,059.30

37,200.58
15,652.16

18,664.91

107,946.23

81,767.15

107,946.23

81,767.15

48,152.16

37,200.58
111,176.00

111,177.00

24,404.10
18,320.23

107,946.23

67,873.78

77,014.35
20,643.74

107,946.23

48,152.16

86,860.52
60,415.45

Número de
plazas

6

2

15

8

3

8

I
1

13

1

12

5

30

4

1

29

48

1

25

25

20

1

1

2

17

Plaza/puesto

Aboqado/a
Actuaria/o
Asesor/a
Asistente
Auditor
Auxiliar
Chofer
Contralor/a lnterno/a

Coordinador/a
Defensor/a Ci udadano/a

Director/a

Jefa/e de Departamento
Magistrada/o Electoral

Maqistrado/a Presidente/a
Profesionista Técnica/o
Secretaria/o

Secretariaio Adm i n istrativo/a
Secretaria/o Auxiliar
Secretaria/o de Estudio y Cuenta

Secretaria/o Ejecutiva/o
Secretaria/o General

Secretaria/o Particular
Secretaria/o Técnica/o

de
l\

Subdirectdrì
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CIUDAD OE MÉXICOffilw
PROGRAMA OPERATIVO ANUAL

(FORMATO POA'01)

Espæl.lldrd de læ.c.lon6

MÉxtcoDECIUDADLADEELECÍORALfRIBUNAL

R6pomabl6 de l. ojffilón
Flnlnlclo

órgano Anórcmo o de Goblm:

No. Aælffs . Gallzù
comoestede proyeclo

laboralelectoral, vdela iustic¡aimpãrt¡ciónpolíticas
contloversiasde ¡mpugnac¡onesdef¡n¡l¡varesoluciónlamedianle

administrativasvacc¡ones iurisd¡cc¡onaleslasPlenoel realice
vimpugnacioneslasdef¡nilivaenresolversuslanciarrec¡bir,

este Tr¡bunal.

a su cons¡derac¡ón.

DiciembreEnero
Ponencia

Acciones del Pleno, adminìslralivas y iurisd¡cc¡onales

;;;;";., para impart¡r justic¡a en los medios de

¡mpugnación en mater¡a elecloral y conlroverslas

iu¡orãr"" v adminislralivas; asi como para el

f onalecim¡ento ¡nsl¡lucional

1

esle Tribunal

la Ponencia reciba, suslanc¡e y elabore proyeclos de resolución

proyectoselaborarcomo1¡eneeslas
conlrovefs¡asdelos med¡os impugnaciónrelativosresolución

turnados.asunl0sde losplenar¡osacuerdos

Diciembre

2

de los serv¡cios.

19'1

55 al
en eladar

dellos articulosEleclorales,Procedim¡entoslnstiluc¡onesde

losorgán¡cos;edmin¡strat¡vosefectostendráDefensorÍaLa lajuslif¡cardeberámot¡vados,veslar fundadosdeberán Difusióndela coordinaciónconcoordinaráseseruicios:losno de d¡fusióndeanualdel programaelaborac¡ónla e¡ecuciónvparaPubl¡cación

del Reglamenlo lnter¡or de este órgano aulónomo

serv¡cioslos asunl0sseguimienlodarvig¡larcoordinar
Democrálicos;Procesosdec¡udadanadePública ParticiPac¡ón

suelen ámbitoformulenletemas selos quesobreofinione" la prestaciónselosen iustif¡quequemotivadosfundadosdictámenesDiciembre

3

4

en contra de los proced¡m¡enlos ordinarios

sean porqueprocedimientos
losdeelaboración proyecloslalvléxicoC¡udadla paradedeElectoral

sanc¡onadoresord¡nariosespecialeslosde proced¡m¡entos
seque presentenmedioslos de impugnacióncomoasllnslituto,dichorem¡1a

Pleno.alinslrucción proPuestasueslosde paraúltimos

losderesoluc¡óndelôs proyectosPlenoalvlnslru¡r proponer
delnstitulo Elecloralremita elsancionadoresordinar¡os que

vespec¡ales
lasen quededer¡ven queiaslasqueMéxico,
de quelosde med¡os impugnaciónelectoralla vnormal¡vidad

del proyeclo se enfocarán a efectuar la recepción y gestión
-¡uri.¿¡""¡ona, 

asi como la ¡ntegración y resguardo

a esla inslancia

suslantivaesencialqueun proyecto
enespec¡al¡zadode jurisd¡cc¡onalautoridadsuen caráclerque,

endelosresuelve impugnaciónmed¡oslvléxico,delaen ciudadelectoral loporsude compelenc¡4,
demás ¡ur¡sd¡ccionalesproced¡mienlos

resguardargeslionarrec¡bir,esle pafaproyecloelecutarindispensable
laconacuerdodeautor¡dad,de eslalurisdiccional

desolicitudesâtencióndebidalaanlerior,Lo permiteatinente.
Pleno suen caso,del¡nlegranleslosporformuladosrequer¡mienlos

laenobre poderquejurisdicc¡onaldocumentaciónde
los med¡osaatenclondase segu¡m¡enloFinalmente, Punlual

deresoluc¡oneslasde conlrovertira fin¡nterpuestosimpugnación
autoridadlaqued€ requerimientosâsl como desahogo

Las actividades

jur¡sd¡ccionales.

Dic¡embre

D¡ciembre

de la Unidad

rem¡lidos por el lnsliluto Electoral de

de México.

conlrol de Gesl¡ón Jurisdicc¡onal'

Enero

Enero

Enero

EneroGeneral

análisis de losEstudio Y

seryicios de asesoría Y defensa en los procesos

que habila la Ciudad de Méx¡co,

Acciones que la Ponenc¡a realiza para la impart¡ción

electoral, laboral y administral¡va'

a la c¡udadanía de manera

Defensoría Públ¡ca de

Democrálicos
ciudadana de

los derechos politico-eleclorales de

de su sexo, af¡l¡ación Partidisla,

Especializada de

Procedimienlos Sancionadores

ciudadana Y democrálicos' en

de democrac¡a direcla, asi como en

de democrac¡a Pan¡ciPaìiva'

social, discapacidad, or¡gen élnico, relig¡ón'

o preferencìas sexuales.

enlareasde
elen caso,primerde queyalaes diligencias,práctica

sometidosasunlosderesoluc¡ónsustanciac¡ónlacoadyuvan
situacionesderesoluciónlaelen segundo,TECDMX v,

lasdesahogaror¡entanestedeacc¡ones proyeclolas
Pleno del

concretas,

DiciembreEneroSecretaría GeneralDiligenc¡as practicadas del Tr¡bunal Flecloral de la

c¡udad de Méx¡co6

por el Pleno del Tribunal Elecloral de la ciudad de México

que genereapoyo lécnicodel requieren
de actaslasordenadaactualizadainformaciónopofluna

deconlroladecuadounf¡nel llevarTribunaleste conPlenoel detomeque
d¡rección.desuperiofdellasde órganoactividadesder¡vada

actaslasdeelaboración registrotealizaúse laeste proyeclo
públicassesionesreun¡onesdemotivo las prìvadascon

Dic¡embreEneroGeneral
1écnico iuridico del Pleno7

I RACIUN Y IINAN¿ASSÈCRtsIARIA DÈ AUMINIS
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se êlaborarán los cr¡terios de Jurisprudencia y fesis relevantes;

arch¡vo de las Tes¡s de Jur¡sprudencias y Tes¡s relevantes emil¡das por

del registro de personas sanc¡onadas por Violencia

el Tribunal Electoral det PoderJudicial de la Federación'

del Plenoprevra aprobacióndifus¡ón,su compilacìónreg¡stro,
efecluará d¡fus¡ónlaAs¡mismo,México.lade deCiudadFlecloral

se darálade Federac¡ón seguimienlodelElectoral Jud¡cialPoderTr¡bunal
lvléx¡code salasalala ciudadde salala Reg¡onalsuperior,

conDefr¡bunal. coadyuvaforma,ese ¡gualde

relevantes,Tesisde Jurisprudenciade vFormulac¡ón anteproyeclos
índ¡cesde las carpelas,elaborac¡óndecontradicc¡ón m¡smos,loscr¡ter¡os

deditusron Ieslsel regislro, compilaciónde clas¡ficac¡ón para
estePlenoel de órganorelevantes que apruebe

como el archivo Y d¡fus¡ón de las Jur¡sprudencias y Tesis relevantes

deesle proyecto es

las Mujeres en Razón de Género

ya que

Dic¡embreEnerode EstadísÌ¡ca Y

I
de Anteproyectos de Jur¡sprudencias

Relevantes.

o empleo de precedenles, lo que fac¡l¡ta su labor

de la información en dist¡ntos rubros, perm¡te el desahogo de

y requerim¡enlos de ¡nformacìón formulados por pane del Pleno y

disr¡nlas áreas del Tr¡bunal

activ¡dadla queecuant¡f¡car integrar ¡ur¡sdiccionalclas¡f¡car,recopilar,
deel denumero medÌos impugnaciónconlabil¡zardêsdeTECDMX,el

fueronrelaciónla quede senlenc¡asrec¡bidas,son haslaque
la cadenacasoSU impugnal¡vaeldelPleno TECDMX en segu¡mientoel v

lade EslablecidaFederación.Poderdel Judicialdelsalâs ElectoralTr¡bunal

suficientes para emit¡r decisiones,con elemenlos

apegado a la normaliva electoral vigenle

Dic¡embreEneroUnidad de EstadÍslica Y

Jurisprudencia9 de la Esladística Jurisdiccional.

administral¡va que se suscilen entre las personas trabaiadoras

Tribunal Elecloral, obseNando las medidas necesar¡as para lograr la

sery¡c¡os de consulloria juríd¡ca en maleria laboral

y se prevé partic¡par con proyectos de reformas a la

alenc¡ón iuicios

ãdmin¡straliva.

se brindarán

proced¡mientosconforme
el deconoc¡mienÎ01¡ene suCom¡s¡ón cargoeslaciudadla México,

lossusctten enlre träbajadoresquelaboralesespec¡ales
ladecoÍectaellocon la apl¡cacióngarant¡zarpersiguiendo

emis¡ónlade lademanda, haslalalos presentacióndesdejuic¡os
enlreconciliacìónlaen 1érmino,senlenc¡a;de pr¡merpromoviendo,pfoyecto

losde decomoãsl sustanciación ju¡cioslainvolucradasipanes

concentración y sencillez del proceso

lo establece el Código de lnsl¡tuc¡ones

Ënero Dic¡embrede Conlfoversias
y Administral¡vas10

de los lu¡cios especiales laborales

de ¡nconformidad administrativa enlre

y sus sery¡dores, emanados deTr¡bunal

lade c¡udadTr¡bunalel Electoralv
de delasde relac¡ones lrabajoi vderivadosNréxico,

alcanzados dir¡g¡dos a los hab¡lanles de la Ciudad de México que

a conocerlas activ¡dades que realiza el Tribunal

medios de comun¡cación y las plataformas

TECDIVX.

med¡anlepafaproyecto
contr¡buc¡onesacc¡ones,sobre susinformaciónde felevanlecomunlcaclon

comunicaciónunainformaciónde que logrenestrateg¡asEslablecerá
deelTribunaldel laanle apoyociudadanía,lafavorezca imagen

digitales. Para tales efectos,

lanlomaslvoscomunicac¡ónmedios delosenfocadoscontenidos
efectiva.comuntcaclondeconsolidar canalesfin dedigitales,

malerialesla de fotográficos,coordinará producc¡ónylo
dichosconalternativosmedios propósitos.cumplansocialesredes queyde
de paracobertu¡adeserytctostécniconivel logísÎ¡capreslará

eldocumenlen trabajoencontenidos audiolexlo, v¡deo, quedegeneraclon

D¡c¡embreEnerocoordìnación de Comunicación

y Relaciones Públ¡case lnf ormación ¡nstilucional11

1.,."
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busca posìc¡onar la imagen y quehacer del Tr¡bunal

med¡o de las relaciones públicas y a lravés de las distinlas rutas

con medios de comunicac¡ón, gesl¡ón de enlrev¡stas a

los Mag¡stradosasí y las personas seryidoras públicas del

así como la d¡fusión de campañas en diferentes med¡os

que la ¡nteryención de las d¡ferenles áreas que ¡ntegran a este

es sustanl¡va, ya que proporciona el insumo informalivo para

de la ciudad.

proyecto para cumPlir con conlenido en el

lâde dec¡udad México,Tr¡bunaldel Elecloraldel lnler¡orReglamenlo
Tribunaldel laenlade elimagen quehacerdel posic¡onamiento

La ejecuc¡ón del Proyecto
D¡c¡embreEneroCoordinación de Comunicación

social y Relac¡ones Públ¡cas
de la ¡magen ¡nstitucional Y

en la c¡udad de México

de la Ciudad de Méx¡co que perm¡Îan dar a conocer las

inslituciones y el personal del Tr¡bunal,

y distr¡buc¡ón de d¡versos maleriales

inslitucionales.

imagense requiere paraproyeclo
amãter¡alesde d¡r¡gidosdiq¡laleselaborac¡ón y/o¡mpresos

esteáreaslas ¡nteqranqued¡ferenlesseñalar ¡nteryenc¡ónlaque
insumoel para¡nformat¡vosuslantiva,es queya proporciona

encaminadasactiv¡dadessedeltravés programaran supewisaránproyecto
soc¡edadlaanlelnsl¡1uc¡onal,de la lmagenposicionamienlov
delmedioporlas

delquehacerladel ¡magenbuscaproyeclo posicionare¡ecuc¡ón
la conlratacióndeatamb¡én travésde Ciudadla lvléxicodeElecloral

en ofic¡alestransmisión 1¡emPosla de paraproducción spotssupervisar
deaclualizaciónlael cons¡deraAdicionalmenle, proyectolelevisión.rad¡o v

real¡za el fr¡bunal.

adecuada y oPortuna d¡fusión.

Enero D¡c¡embrecoord¡nac¡ón de D¡fusión Y

Publ¡cac¡ón13
de la lmagen lnstituc¡onal en la

México.

de su func¡ón consl¡tuc¡onal, promover la construcción
en conlr¡bu¡r aproyecto se

e inlerculturalidad.

en

humanosderechosdeel enfoquelransversal¡dadconsistematizar
medianteTr¡bunal,deladm¡nistrat¡valaen función jurisdiccional

acciones, polílicas,dedesarrollo propuestas,seou¡mienlo
normal¡vos,mecanismos procedimenlales¡nlerinsl¡tuc¡onales,sinerg¡as

lasla c¡udadaníabuenas dirigidasprác1¡casorqan¡zacionales
¡nclusión,deTribunaldel progres¡vidad,enfoqueconpúbl¡cas

d¡recl¡ìceslâsatenc¡óndarcullurala v,democrál¡caimpulsar
delasdelPresidencia surjanqueTribunal,elemita laPleno,efecloel

del deHumanosDerechos Grupodel Comité Género
desonast lasde propiasquealr¡buc¡onesDiscr¡m¡nac¡ón, como,NoLaboral

de losmandaloel const¡luc¡onal garanlizaratendiendocoordinación,
local.elecloralen lasuslanliva judicaturalahumanos igualdadpromover

DiciembreEneroCoord¡nac¡ón de Derechos

y Género14 Democrálica Derechos Humanos y Género

anle la c¡udadanía Asimismo, el proyeclo es necesario debido a

él se cons¡deran las acl¡vidades de coordinac¡ón de las áreas que lo ¡ntegran'

y consolidar los vínculos con los diferenles aclores de la

los cuales el Tr¡bunal fortalece su operac¡ón, desarrollo'

¡magen y autonomía en el ámbito de ¡mpartición de

busca fomenlar y mantener una adecuada operac¡ón interna a

lasconcentraqueyaproyectoEsle
enevenl0s debe partic¡Parlosen diversos que¡nslitucionaltepresenlación

eslecuallo lelade deciudad México, PresenciaElectoralTribunal

elen ámbitoTribunalalcomoliene proPósilo represenlarpfoyeclo
de electoral,demater¡a ¡mpan¡ción justic¡aennacional ¡nlernacional

deorganizac¡onesd¡versoscon públicos v privados,organ¡smosdel diálogo
orienladaseslándeâcc¡ones esleolros.enlre Las proyectocivil,

func¡ones desempeñadecoordinación act¡v¡dadeslas que
la oportuna

deinlormar alello Pleno.fECDMXdeledminislral¡va

Enero Dic¡embrePresidenc¡a
15

Representación del Tribunal en los distinlos eventos

carácler local, nacional e inlernac¡onal celebrar

¡nslituc¡onales que se requ¡eran asi

los actos administfâtivos necesar¡os para

funcionamiento del Tr¡bunal.

SIURT IARIA DÈ AUMIilIS I RACIUN Y }INANAS
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coordinac¡ón de Vinculac¡ón y

Relac¡ones lnternacionales
Enero D¡ciembre

experiencias y propuestas que permitan fortalecer el

local, asi como para dar cumpl¡m¡ento a lo establec¡do en los

7 del cód¡go de lnsl¡luciones y Procedim¡enlos Electorales y al 72

Reglamenlo lnterior del Tribunal Elecloral de la C¡udad de lvléxico.

Eslablecer mecanismos y proced¡mientos para que las exper¡enc¡as y

recibidas de otros organ¡smos eleclorales del país o ¡nteinacionales,

promuevan entre las d¡versas áreas y los colaboradores de este lr¡bunal para

fortalecimiento y mejor desempeño en sus func¡ones.

coord¡nar, previa determinación del pleno, la celebración de conven¡os, bases

eñlaboración y cualquier otro inslrumento jurÍdico de naturaleza análoga

órganos y/o autor¡dades locales nacionales, ¡nlernacionales y/o de las

dependencias y/o insl¡tuc¡ones nacionâles, ¡nlernacionales o

el desarrollo de programas, proyectos y ejecuclón de las acciones

nacionales e internacionales, a fincon

al Tr¡bunal.

16 V¡nculación con organ¡smos Nacionales y Extranjeros.

Enero Diciembre

a fin de intercamb¡ar experienc¡as y propuestas que

el ámbito electoral local, asi como para dar cumpl¡m¡ento a

en los aniculos 217 del código de lnst¡tuciones

y al 72 del Reglamento lnler¡or del Tribunal Electoral de la Ciudad

Establecer mecanismos y proced¡mienlos para que las experienc¡as y

de otros organismos electorales del país o inlernacionales,

promuevan enlre las d¡versas áreas y los colaboradores de este Tribunal para

Fomenlar Ia vinculación, entre los dislintos órganos o áreas del Tr¡bunal,

organismos nacionales e internac¡onales especial¡zados en diversas

que sean de interés ¡nsÎ¡lucional.

proyecto permitirá lnteractuar con

y mejor desempeño en sus func¡ones.

17
Vinculación entre áreas del Tribunal y organ¡smos

nâc¡onales e inletnãcionales,
coordinación de Vinculación y

Relaciones lnternac¡onales

Dic¡embre

Para esle proyeclo es de pr¡mordial importancia proveer

de información doctrinal actual¡zada, que se desprende del acervo

hemerográf¡co de la Bibl¡oteca. Dada la demanda del seruic¡o de consulta

bibliotecar¡o por pane de las personas usuarias del Tr¡bunal y de

en general, es necesario aulomalizar el seryic¡o para elevar su

en paralelo a un mejor conlrol del aceryo bibl¡o-hemerográfico con

cuenta el Órgano Jur¡sd¡cc¡onal; y, fac¡lilar la consuha y búsqueda

a las personas usuarias, a través del manejo de un¡dades remotas.

el seryicio de consulta de malerial bibl¡o'hemerográfico a lodas
servidoras públicas del Tribunal y públ¡co en general. Del m¡smo

la ubicac¡ón de titulos tanto en el acervo prop¡o como en el de

con las que se lenga convenio interbjbliotecar¡o.

se efectuarán activ¡dades para conformar, organizar, admin¡slrar

resguardar el acervo biblio-hemerográfico de la Biblioteca, a fin de salisfacer

necesidades de ¡nformac¡ón y brindar un sery¡cio de calidad al personal de

órgano autónomo y población en general. En panicular, se continuará con

organización automalizada del aceruo biblio'hemerográfico de la Biblioteca

un mejor conlrol.

coord¡nación de Difus¡ón y

Publicac¡ón
Enero18 sery¡cios de Préstamo de mater¡al b¡bliográfico.

secrelaría Adm¡nistraliva Enero Diciembre

coordinac¡ón de lãs acl¡v¡dades de las direcc¡ones de Recursos

Planeación y Recursos F¡nanc¡eros, asÍ como Recursos Mater¡ales y

Generales, que son las encargadas de llevar a cabo la adm¡n¡slrac¡ón de

d¡versos recursos de este Órgano Jurisdicc¡onal, por lo que, con el proyecto

al manejo del presupuesto, de los b¡enes y sery¡c¡os y de los

las tareas que se ejecutarán, se encuentra coofdinar los procesos

organización, di¡ecc¡ón, conlrol y supervis¡ón de los

al Tr¡bunal para el desempeño de sus func¡ones y manlener

Pleno. As¡mismo, superyisar que las tJn¡dades Responsables del Gaslo

a las normas vigentes en el ejercicio del presupuesto para

de sus metas, ut¡lizando de forma ef¡ciente y ef¡caz los

del Tribunal.

coordinaciónEste proyecto es ya que se

19
Adm¡nistración de los Recursos Humanos, Maleriales y

Fina¡c¡eros.
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Dic¡embre

de Ios recursos financ¡eros, por ello este proyecto esta or¡enlado al manejo

presupuesto, la contabilidad y las f¡nanzas ¡nslitucionales, a fin de alender

manera oportuna los requer¡mientos presupuestales de las áreas, para

la actividad lurisd¡cc¡onal del Tribunal y lograr las melas consideradas en

Operativo Anual 2025: a fin de generar informac¡ón veraz y

las atrìbuc¡ones confer¡das a este órgano autónomo

manejo ef¡c¡enle del presupuesto asignado. Asimismo, se deben

orientadas a consol¡dar el marco procedimenlal del Tribunal

En cumpl¡miento a lo d¡spuesto en el Artículo 42 del Reglamenlo lnter¡or

Tr¡bunal Elecloral de la C¡udad de México, la Direcc¡ón de Planeacìón y

realizará actividades encaminadas a la adm¡nisl¡ación eficiente

recursos presupueslales, el oponuno regislro conlable y la emisión en

los estados financ¡eros, presupueslales y contables del Tr¡bunal

el proyecto se alenderá oportuna y eficienlemenle a las

del Tribunal, respeclo de los requer¡m¡entos de gasto, control

información presupueslal y contable; se desarrollarán y apl¡carán

para la planeación, programación, presupueslación, segu¡m¡enlo y

para el ejerc¡cio del gaslo; y las funciones que der¡ven de las

aplicables y las que le encomienden el Pleno, ellla Pres¡denle/a y

Admìnistrativo/a. También se efectuarán las act¡vidades para

actual¡zar el marco proced¡mental del órgano jurisdiccional.

permila lransparenlar

gestiónproyeclo es pilar

EneroSecrelana Administrativa20 de Recursos Financ¡eros.

Humanos denlro de este Tr¡bunal es la integracìón, cálculo y pago de nóminas,

sean ordinarias o exlraord¡narias.

Adicionalmente, es importante señalar que aunado al pago de los emolumentos

personas sery¡doras públicas, el cálculo y lrámile para pago de

el cálculo de las aponac¡ones de seguridad social, ¡mpuestos y

a que se liene derecho conforme a la normatividad

es necesaria la formalización de las activ¡dad€s realizadas por

las cuales deben plasmarse a través de d¡ferenles procedimientos

mecanismos de control.

El ejercicio de las acliv¡dad€s baio la responsabil¡dad de la D¡rección de

conlr¡buye a que la Secrelaria Admin¡slrativa cumpla con

que le confieren el código de lnstiluc¡ones y

de la C¡udad de México y el Reglamento lnter¡or del Tr¡bunal

la C¡udad de Méx¡co, en materia de remuneraciones y preslac¡ones al

Tribunal y el cálculo de obl¡gaciones de seguridad soc¡al e

con el objeto de regular la operación del área de Recursos

ésla se dará a la larea de elaborar y aclualizar sus procedim¡enlos

de las mayor lrascendencìa en

Enero Dic¡embreAdmin¡stral¡va21
Operac¡ón y control de pago de nóm¡nas, prestaciones

y enleros ¡nsl¡tuc¡onales.

D¡ciembre

servic¡os y obra que pueden requer¡r las diversas áreas del Tr¡bunal, es

un proyecto que concentre las aclividades encaminadas a llevar a

procesos con el fin de lener una aplicación eficienle de los

y proveer oponunamente de los insumos que permitan

es necesar¡o ejecutar el proyeclo para garant¡zar el

de las inslalaciones del Tr¡bunal y con ello aponar elementos

seguridad e higiene, lanlo para el personal como para el edif¡cio sede

Real¡zar la planeac¡ón, programación, presupuestación, gaslo, ejecucìón y

activo fijo, adquisiciones y sery¡cios detectados por esta Dirección

por las Unidades Adminislrativas. Este proyeclo cons¡dera

prevenl¡vo y correcl¡vo a las instalaciones del Tr¡bunal.

institucional.

y/o conlratac¡ónFn que ex¡sten

EnerosecrelarÍa Admin¡strativa22
Adminislración de recursos mater¡ales y sery¡c¡os

generales.

del Tribunal ante las autor¡dades administral¡vas, laborales o iud¡ciales, locales

federales, es imprescindible a fin de alender y dar seguim¡ento a los asuntos

en malefia contenciosa, contraclual, consull¡va y normativa, tìene

lnsl¡tuc¡ón.

Dirección General Jurídica tiene por ob¡eto, fundamenlalmente, apoyar en

legal del fribunal anle las autor¡dades administrativas, laborales

locales o federales, así como coordinar la alenc¡ón y seguim¡enlo

asunlos de este órgano iur¡sd¡ccional en las materias de su compelenc¡a,

que ladel proyeclo es

DiciembreEnero
Coord¡nac¡ón de la representación legal

asesoram¡enlo iuridico del Tribunal Electoral de

ciudâd de México.

ceneral Jurld¡ca

STIJRIIARIA D! AUMINISI RA{;ION Y TINANäs
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Enero D¡c¡embre

La implemenlación del proyecto es necesaria porque se deben atender en l¡empo

y forma los juicios de amparo y laborales que der¡ven de las resoluc¡ones de

indole laboral o de responsabil¡dad adm¡n¡strativa promovidos por personas

seryidoras públicas del IEoDMX ó de esle Tribunal, asÍ como real¡zar diversos

trám¡1es anle autor¡dades adm¡nislrat¡vas.

Entre las acl¡v¡dades que contiene el proyecto se encuenlra representar al

Tribunal en los juicios de amparo derivados de las resoluciones de Índole laboral

o de responsabilidad administrativa promovidos por personas seryidoras

públicas del IECDMX o del prop¡o órgano jur¡sd¡ccionali y sustanciar ante Ia

Com¡s¡ón de Controversias Laborales y Adm¡nislrativas los ju¡cios laborales !
adminislralivos promovidos por personas ex servidoras públ¡cas del Tr¡bunal, en

su carácler de demandado. Se conlempla representar a esla ¡nstituc¡ón cuandc

acude como pane actora o demandada en algún juic¡o asi como alender las

¡nstancias penales. Representac¡ón que implica real¡zar lodas las d¡l¡gencias

necesarias, para defender los ¡ntereses del TECDMX. As¡mismo, conocer de

trámiles ante autofidades admin¡stra1¡vas del lnstituto Nacional de Derechos d€

Aútor (INDAUTOR), lnst¡luto Nac¡onal Electoral (lNE) y D¡rección General JurÍdic¿

y de Estud¡os Leg¡slativos (Gaceta Oficial de la ciudad de Méx¡co), así como las

demás que se instruyan por los super¡ores jerárqurcos.

24

Alención y segu¡mienlo a los procedim¡entos

urisd¡ccionales, procesos y trám¡tes en los que esl€

tr¡bunal, sea parte.

D¡recc¡ón General Jurídica

Convenios interinst¡lucionales. D¡recc¡ón General Jurídica Enero Diciembre

El proyeclo se requ¡ere para supery¡sar la elaboracìón y/o verif¡cac¡ón de

conlenido juridico de los conven¡os inlerinsliluc¡onales en los que el Tribunal se¿

pane.

Elaborar, revisar, val¡dar y br¡ndar asesorÍa para la celebrac¡ón de los convenio!
de apoyo y colaborac¡ón inler¡nst¡tucional que sol¡c¡len los órganos y áreas de

Tribunal en ejercicio de sus alr¡buciones.

26 Contrãlos âdminislrâtivos. Dirección ceneral Juríd¡ca Enero D¡c¡embre

El proyecto se requiere para superu¡sar la elaboración, revisión y val¡dac¡ón de lo¡

contratos administralivos en los que el Tribunal es pane.

Elaborar, rev¡sar, validar y br¡ndar asesoría para la celebración de los conlralo¡
â¡m¡ñictrâin¡^c ñ,'â ê^l¡^¡râ l. qô^rârâríâ 

^dm¡ñi.+r.rn,â

Dirección General Jurídica Enero Diciembre

En este proyecto se laborará, revisará y propondrá la aclual¡zac¡ón del marcc

normalivo interno del Tr¡bunal que regula su eslructura, organ¡zac¡ón )

func¡onamiento, con el f¡n de cumpl¡r con los objet¡vos inst¡tucionales (misión )

v¡sión) de esle órgano jur¡sd¡ccional; asÍ como coadyuvar con los órganos )

áreas, que así lo requieran, conforme a las atribuc¡ones de la D¡rección Genera

Jurid¡ca.

La elaboración, anális¡s y/o rev¡s¡ón de proyectos de normat¡va interna de

Tribunal; asÍ como desarrollo de lareas jurídicas como asesorías, consuhas

opiniones, eslud¡os, as¡stencia a reun¡ones y cualquier otra que marque l¡

normaliva aplicable, a pel¡ción de los órganos y áreas del órgano jur¡sdiccional.

27 Alención de asunlos normal¡vos y apoyojurid¡co.

Unidad de Sery¡c¡os

lnformáticos
Enero Diciembre

para proporcionar los servic¡os informáticos al personal del lr¡bunal,
finalidad de elevar su calidad, nivel de disponibilidad y seguridad,

ocurrencia de ¡ncidenles que puedan generar r¡esgos para la operación de

la arquiteclura lecnológica de infraeslruclura, adoplar

y eslándares de desarrollo de sistemas, elevar el nivel de

seguridad de la ¡nformac¡ón inslituc¡onal medianle la m¡grac¡ón de ponales

a la nube. Gest¡onar los serv¡c¡os informát¡cos implementando
âlineâdo a eslándares ¡nlernacionâles.

y manlener uso que

de este Tribunal.

2A
lnfraestruclura lecnológ¡ca en alta d¡sponibilidad,

arqu¡tectura web y seryicios en la nube.

Unidad de sery¡c¡os

lnformáticos
Enero Dic¡embre

del Tribunal,alineado a eslándares ¡nlernacionales con la
resguardar y proleger la información buscando manlener la

disponibilidad e inlegr¡dad de los dalos.

un plan de manlenjmienlo preventivo y correct¡vo que ev¡te o
pos¡bles fallas a los diversos elemenlos que conforman la

del Tribunal, como sonj Centro de Datos, lnfraeslruclura
de la red local y de lnternet, lnfraestruclura de equipo

infraeslrucluÍa de respaldo de ¡nformación e ¡nfraestructura

l/antener un moniloreo proaclivo de la infraeslructura, así

un esquema de seguridad para lâ protección y continuidad de

informáticos-

un esquema

29
Gestión de los servicios ¡nformát¡cos d€

inf râeslruclura, desarrollo y portales.

+--\
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Diciembre

normas inlernac¡onales, para que contr¡buyan al cumpl¡mienlo de la m¡s¡ón

v¡sión establecidos en el marco normal¡vo.

la operación oplrma de los seNicios lnlormáltcos, así como proveer

tecnológicos necesarios para el desempeño de las funciones de

usuarias, meiorar el conocimienlo acerca de las

y promover el uso apropiado de los servicios y recursos de Tl,

Sery¡c¡o de lnternel, servicio de lelefonía instilucional, serv¡cio de red

local, servicio de ¡mpresión, servicio de un¡dades de red

de correo electrón¡co y herram¡enlas ofimáticas.

Mantener en un apegado

Unidad de seryicios
lnformálicos

Eneto30
continuidad y manlenimienlo de sery¡cios

informá1¡cos.

Enero Diciembre

módulos correspondientes a la opeEción de las act¡vidades sustanl¡vas de

áreas del Tribunal.

y garanlizar que los programas info.mál¡cos, operen de manera

y ópl¡ma, aclual¡zando las funciones de los módulos de acuerdo con

requer¡m¡entos que, en su caso, soliciten las áreas o punlos de mejora

ef ¡cienten su funcionamiento.

manlener y de información

ldent¡f¡cación, sislematización y mejora de procesos

jurídicos, administral¡vos y de apoyo.

Unidad de servicios
lnformálicos31

objetivo de cumpl¡r con la doctrina de un

lransparenle y proporcionar un acceso a la información con igualdad

para las personas con alguna discapacidad es necesario

las heramienlas lecnológ¡cas que permitan la meior rend¡c¡ón de cuenlas

de nuevos sìtios web, así como el manlen¡miento y actualización a

se l¡enen aclualmenle para su buen funcionamienlo;
Portal de transparenc¡a alineándolo a la ley de lransparencia, acceso a

pública y rend¡ción de cuenlas de la ciudad de lvléx¡co.

Transmisión de ses¡ones públicas y evenlos a través de la pág¡na web

lvlanten¡miento y actualizâción de los diferentes sit¡os web del Tr¡bunal.

creación de nuevos sitios web acorde a las neces¡dades del

ser un

de la informac¡ón.

Unidad de Servicios

lnformál¡cos
Enero D¡ciembre32

Soluciones de lecnologias de la información qu€

coadyuven a la transparencia, rend¡ción de cuenlas

d¡fusión de la inlormac¡ón y gobierno ab¡eno.

Enero Diciembre

la lnformac¡ón Pública y Rend¡ción de Cuenlas de la Ciudad de México,

Tribunal en cuanto Sujelo Obligado, está obligado a publ¡car en el Ponal

Transparencia y en la Plataforma Nacional de Transparencia la informac¡ón

genere, derivado del ejerc¡cio de sus alr¡buciones, conforme a los formatos

eslablecidos; por otro lado, con base a lo establec¡do en el

fracciones Vll yX de la c¡tada Ley,esle lribunal (a lravés de la

acc¡ones de transparenc¡a proacliva y proporc¡onará los informes

actualizará permanentemente en el Ponal de Transparencia del Tr¡bunal y

Plataforma Nacional de Transparencia, la información pública de

por las un¡dades adminislralivas y áreas de éste Órgano

la finalidad de cumpl¡r con el calendario de actualización de la

carácter público en los per¡odos eslablecidos por la Ley de la maler¡a; de

a través de esle proyecto se efectuarán acciones conducentes a

transparenc¡a proacliva que permita vis¡bil¡zar la labor que realiza el lr¡bunal en

marco de la jusl¡c¡a elecloral abierta; f¡nalmente, se sumiîistrará a

inlernas y externas, la ¡nfo.mación que le sea requerida para la generación

en Ley de Transparencia, AccesoCon

sean requer¡dos.Aclual¡zación de obligaciones de Transparencia en

SIPOT y Portal de Transparenc¡a; acciones d€

Transparenc¡a Proactiva y presentación de informes
coordinación de Transparencia

y Datos Personales

proteccìón de los dalos personales implica
sol¡c¡1udes de Acceso, Reclificac¡ón, cancelac¡ón, Opos¡ción y Ponab¡l¡dad

dalos personales que se reciben en la Unidad de T¡ansparencia, asÍ

garanl¡zar el manejo debido de los m¡smos; bajo esa lóg¡ca, los datos

que posee ele Órgano Jur¡sd¡ccional deben registrarse en los sistemas

con la f¡nalidad de implementar las medidas de

para la custodia, lralamienlo y alención de contingencias. Lo

términos de lo d¡spuesto en el arliculo 23 de la Ley de Protecc¡ón de

en Posesión de Sujetos Obligados de la ciudad de l\4éxico, asi

la protección de los dalos personales que obran en los

asi como el e¡erc¡c¡o de los derechos ARcoP: otorgar alención
recursos de rev¡sión que resulten de la respuesta otorgada a esas

las necesidades e incidencias de los Sislemas de Datos Personales;

de un anál¡sis a la normativa inlerna en la maleriapara delerm¡nar

necesidad de mod¡f¡carla, así como promover capacitaclones en mâteria

acceso a la información públ¡ca, protecc¡ón de datos personales

estado abierto, dìr¡qidas a las personas servidoras públicas del mismo y a

oporlunamenle

norma ¡nterna aplicable del Tribunal.coordinac¡ón de Transparencia

y Datos Personales
Enero D¡ciembre34

Prolección de Datos Personalest atención y

segu¡m¡ento de sol¡c¡tudes ARCOP de Dalos

Personales; alención a recursos de revisión en la

materia e ¡dent¡ficac¡ón, reg¡slro, conlrol y alención d€

necesidades e inc¡denc¡as de los s¡stemas de Datos

Personales del Tribunal.

X
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35

Cumplimiento a ¡as obliqac¡ones del TECDMX e¡
maleria de solic¡tudes de informac¡ón públ¡ca, gestìó¡
de sesiones del Com¡té de Transparencia )
actral¡zac¡ón normat¡va en la materia

Coordinac¡ón de lransparencia
y Datos Personales

Enero Diciembre

De conformidad con el artículo 24 fracciones ll, Vlll, X y Xil, 90, 93 y 233 de la LeJ

de Transparencia, Acceso a la lnformación pública y Rend¡ción de cuenlas de l¿

C¡udad de t\réxico, el proyeclo se orienta a atender y dar segu¡m¡ento a la!
sol¡c¡tudes que se reciban en la Coord¡nación de Transparencia y Dato!
Personales, a través de la Un¡dad de Transparencja (UT), a los recursos d€

revis¡ón que sean presentados, así como a gest¡onar las ses¡ones del Comité dc
Transparencia y real¡zar un anál¡sis que perm¡ta determ¡nar la neces¡dad d(
efectuar modif¡cac¡ones a la norma ¡nterna en la mater¡a. Su pr¡nc¡pal objetivo e!
dar respuesta a los requerimientos de ¡nformación de la ciudadanía med¡antc
proced¡m¡enlos sencillos, expedilos y graluitos. por olro lado, en observancia e

lo establec¡do en los anículos 181 fracc¡ón Xy2O7 ftacción V del Código d€

Instituc¡ones y Procedimientos Electorales de la Ciudad de México, asi com(
numcrales 4.1.7.,4.1.10. 5.1.15, 5.2.14, 5.2.15y 5.2.16. la CTyDp proporcionar¿
los ¡nformes que le sean requer¡dos.

El proyecto permitirá dar cumplimienlo a la Ley de Transparenc¡a, Acceso a le

lnformación Pública y Rend¡c¡ón de Cuenlas de la Ciudad de ¡/éxico, med¡ante l¡
atenc¡ón de los requerim¡entos informat¡vos de la c¡udadanía en t¡empo y forma
la celebración de sesiones ordinar¡as y exlraordinarias del com¡té d€
lransparenc¡a; el seguimiento a los recursos de rev¡s¡ón que de las respueslas
otorgadas der¡ven, asÍ como en lo que respecta a analizar la procedenc¡a d€
mod¡f¡car la norma interna en la maleria.

36
Seguimiento y Control del Programa Anual d€

Desarrollo Arch¡víst¡co del Tribunal Elecloral de Ia

Ciudad de Méx¡co
Coordinación de Arch¡vo Enero Dic¡embre

con el objet¡vo de salvaguardar la información documental, garanl¡zar el derech(
a la verdad, el acceso a la informac¡ón pública y la protección de los dato¡
personales que obren en poder de¡ Tribunal Electoral de la Ciudad de México, el
necesar¡o establecer mecan¡smos arch¡vísl¡cos para la adecuada conservac¡ón )
organ¡zac¡ón de la ¡nformac¡ón de conform¡dad con las disposic¡ones normativa!
vigentes.

Dent¡o de las obligaciones establecidas en la Const¡luc¡ón polilica de la C¡uda(
de ¡/éxico, la Ley General de Arch¡vos y Ley de Archivos de la C¡udad de lvléxic(
(LACDMX), se encuenlra la de contar con mecanismos arch¡visl¡cos exped¡to¡
que permitan la correcta organ¡zac¡ón y conseryación de la informaciór
documental para preseryar el aceruo y proporcionar un eficiente acceso a l¿

¡nformación públ¡ca en poder del Tribunal.

Esto en el marco del Programa Anua¡ de Desarrollo Arch¡vístico 2025, obligac¡ór
que de conformidad con los artículos 12,2A,29 y 30 de la LACD¡/IX, contempl¿
realizar d¡versos proyectos y acciones en mater¡a de normatividad, lecnologias
de la información, capacitac¡ón, difus¡ón arch¡vística, conseryación y prevenciór
documental. En estas acciones están involucradas todas las un¡dades
admin¡stral¡vas del Tr¡bunal.

38 Presenlación de¡ ¡nformes de la Conlraloria lnterna Contraloría lhternâ Enero Diciembre

Transparentar las act¡vidades de la Conlraloria lnterna en térm¡nos de lc
d¡spueslo en el Código de lnst¡tuciones y procedim¡enlos Electorales de l¿

Ciudad de México.

Rend¡r cuentas sobre las aclividades instituc¡onales de la Contralorla lnlernâ

39 Proced¡m¡entos Admin¡strativos Conlraloria lnterna Enero Dic¡embre

Es necesario para controlar las acciones vinculadas con los procedimientot
adm¡n¡slral¡vos por faltas no graves a cargo de la D¡recc¡ón.

El proyeclo contempla act¡v¡dades que coadyuvan en la tram¡tac¡ón
suslanciac¡ón y resoluc¡ón de los proced¡mientos de responsab¡lida(
edminisirâtivâ dê âád,'iei¡i^nêê vâô ^h..

40

Acompañamiento en el cumplim¡ento de las
obligaciones del TEcD|\y'X y de las personas seryidoras
públicas que en él laboran.

Contraloría lnterna Enero D¡c¡embre

Anle la necesidad de adm¡nistrar los riesgos del Tr¡bunal Electoral, la õontralorí¡
real¡za diversas activ¡dades de carácter prevent¡vo para coadyuvar al mejor usc
le los recursos públ¡cos que emplea el Tr¡bunal.

Acompañar a las áreas que conforman el TECDIVIX, así como a las persona:
rervidoras públicas que en él laboran, en el cumpl¡m¡ento de sus obl¡gac¡ones.

37
Diseño, ejecución y segu¡mienlo del Programa lnterno
de Aud¡roria (PlA). Enero Diciembre

200 y 2O2, fracciones l, ll, ilt, lV y XtX del Cód¡go de tnst¡tuciones
Procedimientos Electorales de la C¡udad de lvléxico, asi como a los articulos
51 bis y 54 del Reglamenlo lnterior del Tribunal Electoral de la C¡udad de
hac¡éndolo del conocim¡ento del pleno. La programac¡ón de éslas
identif¡car el per¡odo de ejecución y presentac¡ón de los ¡nformes finales de
una de las auditorÍas de mér¡lo.

Fiscal¡zar el manejo, custod¡a y aplicación de los recursos del Tribunal
como inslruir los procedimientos y, en su caso, apl¡car las

en la Ley de Responsab¡lidades Adm¡n¡strar¡vas de la Ciudad

Programa lnterno de Aud¡toría se real¡zará de conformidad con

Programa se para dar

á

+:.
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41 Capac¡lac¡ón Format¡va.
lnsl¡tuto de Formac¡ón y

capacitac¡ón
Enero Dic¡embre

Las acl¡v¡dades del lnst¡tuto de Formac¡ón y Capac¡tación Î¡enen por objel(
desarrollar la formac¡ón profes¡onal del personal del Tribunal, así como contr¡bu¡
a la creac¡ón y desarrollo de Ia cultura de la democracia y legalidad para lr

c¡udadanla. En este contexlo, las metas planteadas en el POA 2025, responden ¡

la detecc¡ón de necesidades ¡dent¡f¡cadas a pan¡r de un proceso estructurad(
con melas defin¡das para alcanzar el objet¡vo, mis¡ón y v¡s¡ón que dan suslenlo a

acluar ¡nstituc¡onal, así como al desârrollo ¡ntegral y mejoramienlo de la calida(
de v¡da de quienes con su trabajo colid¡ano contr¡buyen al quehacer de

TECDMX.

El Programa Operal¡vo Anual 2025, está sustenlado en la metodologfa apl¡cada
conforme a lo eslablecido en los lineamientos en mater¡a de formac¡ón \

cåpac¡tac¡ón, denom¡nada DNC-01 y DNC-o2j as¡mismo prevé las acc¡onet
correspond¡enles a la formación en ciudadanía y cuhura democrál¡ca
considerando act¡v¡dades de capac¡lac¡ón y evenlos diìg¡dos a las personat

sery¡doras públicas que colaboran en el TECDMX en maler¡a jur¡sdicc¡onal )

administral¡va, asl como a la c¡udadanla en educac¡ón cív¡ca.

42 de Obras colect¡vas.

h/- f\

Coord¡nación de D¡fus¡ón y

Publ¡cación
Enero D¡c¡embre

Eleclorales de la C¡udad de lvléx¡co, la Coord¡nación de D¡fusión y

entre sus atribuciones programar y coord¡nar la ed¡c¡ón de

Publ¡car lrabajos que contr¡buyan al desarrollo de la cultura democrát¡ca en

C¡udad de Méx¡co; divulgar temas relat¡vos al quehacer ¡nst¡tuc¡onal y
relos y oportun¡dades de los

que rec¡be el Tr¡bunal.

con 214 del Cód¡go de lnstituciones y

aporten a la comprensión de los
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Unldad de Medida
Cuant¡ficac¡ón

flsica
Cuant¡f¡cac¡ón f inanciera

lPesos sln decimales)No. Acclones a reallzar

12 17,552,576qsunto
1

qcc¡ones del Pleno, administrat¡vas y ¡urisd¡ccionales necesar¡as, para ¡mpart¡r justlcla en los medlos

le impugnación en mater¡a electoral y controversias laborales y administrativas; así como parâ el

lôdâlêcimiêñtô ¡nsti¡rciônal

12 120,355,906Asunto2 Acciones que la Ponencia realiza para la ¡mpanic¡ón de justic¡a electoral, laboral y administral¡va

Servic¡o 12 16,309,708

propmiorr¿ la ciuUadanía de manera gratuita serv¡cios de asesoría y defensa en los procesos de

panic¡pación c¡udadana y democrát¡cos, en los mecan¡smos de democracia directa, asi como en los

nstrumentos de democrac¡a pan¡cipativa.

Proyecto '12 17,987,3394
Estudio y anál¡s¡s de los procedimienlos sanc¡onadores rem¡t¡dos por el lnstituto Electoral de la Ciudad

de Méx¡co.

Documenlo .12 5,390,8435 control de Gest¡ón Jurisd¡ccìonal.

D¡ligenc¡as ju¡¡sd¡ccionales 12 3,466,2616 Diligenciâs practicadas del Tr¡bunal Electoral de la Ciudad de Méx¡co

Documento 12 4,064,0217 Apoyo lécnico jurídico del Pleno.

12 3,997,523TesisI Elaborac¡ón de Anleproyectos de Jurisprudenc¡as y Tes¡s Relevantes.

12 2,400,090lnformeI Sistematizac¡ón de la Estadística Jur¡sd¡cc¡onal.

4,943,881rroyecto de Resolución10

tu¡Gñõ¡aõìén (ielG juicios especiales laborales entre sus lrabajadores y el Tribunal Electoral de la

l¡udad de Méx¡co, der¡vados de las relac¡ones de Íabajo; y de los ju¡c¡os de inconformidad

rdministrativa entre el Tribunal y sus serv¡dores, emanados de la determinac¡ón de sanciones

3,744,498Estrategia 12ll

1,579,626campaña 1212 Posic¡onamienlo de lâ imagen ¡nst¡tucional y Cultura Democrática en la C¡udad de Méx¡co.

3,230,386Porcentaje 1213 Fortalecimiento de la lmagên lnslituc¡onal en la C¡udad de N¡éxico.

Acuerdo 12 4,523,43814 Cultura Democrática Derechos Humânos y Género

convenio 12 8,01 5,42515

Representación del Tribunal en los d¡st¡ntos eventos de carácter local, nac¡onal e internacional.

celebrar tos convenios instituc¡onales que se requ¡eran así como real¡zâf los actos adm¡n¡strat¡vos

necesâr¡os para el buen funcionamiento del Tribunal.

Ëvento 12 4,01 3,34116 Vinculación con 0rgan¡smos Nac¡onales y Extranieros.

Porcenlãje 12 2,859,73317 Vinculac¡ón entre áreas del Tribunâl y organ¡smos nacionales e internacionåles.

lnform€ 12 7 48,14118 Servicios de Préstamo de mater¡al bibliográfico.

12 5,1 67,91 1nforme19 Administración de los Recursos Humânos, Mater¡ales y Financieros

12 6,979,963nforme20 qdmin¡strâción de Recursos Financieros.

12 7,953,052Nómina21 )peración y control de pago de nómìnas, prestaciones y enteaos inst¡tuc¡onales

41,027,472Procedim¡ento 1222 qdministración de recursos materiales y seruicios generales.

4,031,260Serv¡cio legal 1?coordinación de la represenlación legal y asesoramaento iuríd¡co del Tribunal Electoral de la c¡udad de

México.

Servicio 12 2,851,56824
Atenc¡ón y segu¡m¡enlo a los proced¡mienlos iur¡sdiccionales, procesos y trámites en los que este

fribunal, sea paIte.

Serv¡cio legal '1,106,104
25 Convenios ¡nterinstitucionales.

Servicio 12 887,090Contralos administrat¡vos.26

Servic¡o legal 12 841,86027 Atenc¡ón de âsuntos normat¡vos y apoyo iurldico.

iequ¡m¡ento 12 10,1 57,5652a lnfraestructura tecnolóqica en alta dispon¡bilidad, arquitectura web y serv¡cios en la nube.

12 887,090ieguimìênto29 Gestión de los serv¡cios ¡nformáticos de infraestructurå, desaarollo y poilãles.

12 10,634,804Serv¡c¡o30 Continu¡dãd y mantenimienlo de servic¡os informáticos.

12 1,462,164nforme31 ldent¡ficac¡ón, sistematización y mejora de procesos juríd¡cos, adm¡nistrativos y de âpoyo.

12 1,244,084nformeSoluciones de tecnologías de la infofmación que coadyuven a la transparenc¡a, rendición de cuentas,

lifus¡ón de lã ¡nformac¡ón y gobierno ab¡erto.

1,106,104Documento 1223
qctualización de Obligaciones de Transparenc¡a en SIPoT y Portal de Transparenc¡a; acc¡ones dè

fransDarencia Proactiva v Þresentación de informes inteanos o enernos

12 2,216,994Documento34

rrotecc¡ón de Datos Personales: atenc¡ón y segu¡miento de solic¡ludes ARC0P de Datos Personalesj

¡tención a recursos de revis¡ón en la mater¡a e ¡dentificación, registro, control y âtenc¡ón de

lecesidedes e ¡ncidenc¡as de los s¡stemas de Dãtos Personales del Tr¡bunal.

SECRETARIA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS
SUBSECRETARíA DE EGRESOS
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o 27AOOO TRIBUNAL ELECTORAL DE LA CIUDAD DE MEXICO

Guaûïflcaclön
ffslæ

Cuentmcaclón f lnanciera
lPasos sln daclmalesìAc+lones a reallzar Unldad de MedldaNo.

Proced¡miento de atención a

sol¡citud
12 s87,09035

cumpl¡m¡ento a las obliqac¡ones del TECDMX en materia de solicitudes de información públ¡ca,

gestión de ses¡ones del com¡té de Transparenc¡a y actualizac¡ón normal¡va en la materia

Porcentaje 12 5,375,54236
Seguimiento y Cont.ol del Plograma Anual de Desarrol¡o Arch¡vístico del Tr¡bunal Elecloral de la

c¡udôd de Méx¡co

12 2,744,90137 Presentación del ¡nformes de la ContralorÍa lnterna lnforme

12 3,421,547Procedim¡entos Admin¡strativos Porcenlaje

3,548,351Acompañamiento en el cumplim¡ento de las obl¡gac¡ones del TECDIVIX y de las personas servidoras

oúblicas oue en él laborán.
Porcenlajê 1239

Poruèntaje 12 4,1 58,1054U lJrseno, e,ecuclón y séoulmlêntô dêl Prôgråmå lnrêrno de Aud¡toria (PlA).

Porcentaje 12 4,883,47741 lapacitación Format¡va.

Capacitación 12 1,077,16342 :laborac¡ón de 0bras colect¡vâs.

À

350,233,997

f\tt



27AOOO TRIBUNAL ELECTORAL DE LA CIUDAD DE MEXICOAutónomo o de Gobierno:

@ 
-ti:lyDte?r1sl!1 PROGRAMA OPERATIVO ANUAL

(FORMATO POA-03)

Líneas de acción
>> Contribu¡r al tortalecimiento de la democracia, garantizando la legalidad de los actos electorales, de participacion ciudadana y
constitucionales en la Ciudad de México.

>> Fortalecer la consolidación i nstitucional.

>> lncrementar la eficiencia administrativa, y

>> Modernización tecnológica.

>> Fomentar la cultura de transparencia, y

>> Rendición de cuentas.

>> lncqementar los niveles de formación y capacitación de las personas
I'

c¡rgo: MagistÊdo PEsklente lnterim

NombÉ: Mtþ. Amndo Añbrlz

CålBo: D¡rc€to. de Phneac¡ón y RecuM Fimrci€u

NombÞ: Nombre: Lcdo, Luis Mart¡n FloGs Mejlå

Cargo: s€cEtario Admin¡dEtivo

SUBSEcRETARíI oe eeResos
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TRIBUNAL ELECTORAL DE LA CIUDAD DE MÉKCO

@ tú¡ .c,lYDP-?tTEXlig
PROGRAMA OPERATIVO ANUAL

(FORMATO POA-04)

Autónomo o de Gobierno:

M¡rtfn Flo6 Meil¡

Cårgo: DlEctor de PleÞdón

Aútorl2ó

F¡ñanc¡eG Grgo: Mâg¡sùâdo Pr6lde¡te lntêrlm

i,¡ombr€: tvttþ. Amando Añbr&ñmbG: l¡dô.

CarEo:

Atender y resolver las controvers¡as, competencia del Órgano Jurisdiccional.

Garantizar la legalidad de todos los actos, acuerdos y resoluciones que dicten las autor¡dades electorales, de conformidad con lo dispuesto en el Código de lnstituciones y
ientos Electorales de la Ciudad de México y la normatividad aplicable.

Salvaguardar los derechos político-electorales de la ciudadania a través de los juicios respectivos.

Electoral para la Ciudad de México, el Estatuto de Gobierno y demás normativa aplicable.

Mejorar, modernizar y optÌmizar las áreas orientadas al apoyo al funcionamiento técn¡co jurídico del Pleno, para ref orzar, principalmente, el esquema de recepción, turno y
notificaciones.

las entidades públicas y privadas.

Favorecer la cultura de transparencia y rendición de cuentas en este Órgano Jurisdiccional a través de la difusión y publicación de la información sobre el uso de los recursos
asignados y los resultados alcanzados.

Actual¡zar el marco normativo interno así como los manuales de procedimientos.

Consolidar la capacidad técnico-jurídica y administrativa del Tribunal, por medio de cursos de capacitación interna y externa, ¡mpart¡dos por el lnst¡ttuo de Formación y

o a través de aquellos cursos que éste programe, poniendo énfasis en la aclualización derivada de la reformas políticas de la Ciudad de México.

Promover el proceso de estandarización y automat¡zación de la operación de diversas unidades admin¡strativas del Tribunal

Fortalecer la imagen del Tribunal ante la ciudadanía, como un órgano autónomo y la máxima autoridad jurisdiccional electoral en la Ciudad de México, en el marco de Ia reforma
lítica esla entidad federativa.

SECRETARIA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS

SUBSECRETARÍA DE EGRESOS
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EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
(FORMATO EM-01)

Exposición de motivos

Estableclmiento de necesidades

SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS
SUBSECRETARíA DE ÊGRESOS

l. Exposición de Motivos

y organización interna, acorde a lo eslablecido en las leyes generales en la materia, la Consritución Política de la Ciudad de México y la normativa local

manos_

Egresos de la Ciudad de México del año correspondiente.

mismo, el artículo 7, fracción l, de la Ley de Austeridad, Transparencia en Remuneraciones, Prestaciones y Ejercicio de Recursos de la Ciudad de México (LATRPERCDMC), prevé la

misión principal radica en atender necesidades torales tanto del Estado como de la sociedad en general, conformándose como nuevos organismos que se encuenlran a la par de los

es.

þ



TRIBUNAL ELECTORAL DE LA CIUDAD DE

@ *¡$¡:iY,?l??r,T5îl:,î
exposrcrór* DE Morrvos

(FORMATO EM-01)

Autónomo o de Gobiemo:

Exposición de motivos

Establecimlento de necesidades

SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS

SUBSECRETARíI Oç eenssos

este conlexto, las características de los Órganos Constilucionales Autónomos, proyectadas a la luz del principio de división de poderes, deben:

Estar establecidos y configurados directamente en la Conslituc¡ón;

Mantener con los otros órganos del Estado relaciones de coordinación;

Contar con autonomía e independencia funcional y financiera; y,

Atender funciones coyunturales del Eslado que requieran ser eficazmenle atend¡das en beneficio de la sociedad.

es para la elaboración del Programa Operativo Anual (POA) y Proyeclo de Presupuesto 2025 de este Órgano Jurisdiccional; son la base de las actividades adminislrativas de pla

y presupuestación

I Electoral de la Ciudad de México (NGPPC) se integraron el POA y el Proyecto de Presupuesto del TECDMX para el Ejerc¡c¡o Fiscal 2025 que se presenta, bajo el enfoque de

y no discriminacìón, de derechos humanos y basado en resultados.

presupuestos y así interpretar y apiicar correctamente lo dispueslo en la LATRPERCDMX.

en forma eficiente y eficaz con las funciones que les corresponden.

1.1. Actividades Jurisdiccionales del TECDMX en el Ejercicio 2025

federativa sean respetados.

"L_
V
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Autónomo o de Gobiemo:

Exposición de motivos

Estableclm¡ento de necesidades

secREr¡nh oE ADMINtsrRAclót¡ v ntntz¡s
suBsEcRETARln oe ecngsos

rídica

las alcaldías para proyectos que mejoren su entorno, ello, de conformidad con la Ley de Participación Ciudadana de la Ciudad de México;

PolÍlicos;

DEBE GARANTIZAR A LOS CIUDADANOS QUE LOS CONFORMAN UN EFECTIVO ACCESO A LA JURISDICCION ELECTORAL'';

La sustanc¡ación y resolución de Procedim¡entos Sancionadores en sede Jurisdiccional;
Sistema de justicia d¡gita¡ electoral;
lmpartición de justÌcia con perspectiva de género;

lmpartición de justicia con perspectiva intercultural;
Atención de Ju¡c¡os Federales;

Asuntos Generales;

Procedimientos Paraprocesales;
0rgan¡zac¡ones ciudadanas;
Registro de Agrupaciones Políticas Locales, y

FortalecÌmiento a la administración de riesgos y control interno.

I no se tienen precedenles al respecto.

de manera determinante en la vida democrática y legislat¡va de la Ciudad de México.

-lè
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27AOOO TRIBUNAL ELECTORAL DE LA CIUDAD DEAutónomo o de Gobierno:

ffilqP
EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

(FORMATO EM-01)(r rLrr.- Ii: t;. tt¡r.tra ìrlicrrìft
CIUDAD DEMEXICO

Exposición de motivos

Establecimiento de necesidades

SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS
SUBSECRETARh OE EENCSOS

En la planeación se contempló, a pesar de que en este momento en nuestra se recursos
indispensables que permitirán la prevención y contención de riesgos por dicha siTuación.

el TECDMX adquiera o desarrolle, con el fin de constiluir una opción adicional de acceso a la justicia para ¡a c¡udadanía, ya que es un derecho humano.

Electrónica Avanzada, así como de Notificaciones Electrónicas.

el derecho efectivo de la tutela jurisdiccional.

tutela implica suplir Ia deficiencia o la falta de expresión de agravios en los escritos de demanda y resolver con una perspect¡va intercultural.

pueblos, para alcanzar un trato igual y evitar condiiiones que puedan provocar discriminación, buscando el respelo efectivo de su autonomía.

Tendencia Estad ística de Asuntos Recibidos de 2021 -2024 (septiembre)

cont¡nuac¡ón:

porsân

L42
207
153

t46

370
381
413
337

t\
23

43
11

0

2

8

o

9782660894
559502729
55 15 28 10 725
26 L4 185 L 720

Fuente: Secretâ ríå Generâl de¡ TECDMX coñ cofte âl 30 de septiembre de 2024

+- X
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Autónomo o de Gobiemo:

Exposiclón de mot¡vos

Establecimlento de necesidades

SECRETARIA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS
suBsEcRETARf¡ Oe eenesos

Descripción de los Programas que conforman el Proyecto

en la Fichas Descr¡ptivas de Proyectos de cada URG se puntualiza la denominación del Programa, Subprograma y Proyeclo (véase información anexa del Apartado Ill del POA).

Programas Pr¡orilarios y Adqu¡s¡ciones Plurianuales

los Programas resultan prior¡tarios, en virtud de que se encuentran elaborados en función a la especialidad de cada Órgano o Área de este Órgano Colegiado, los cuales abarcan
y adm¡n¡strativos lo que permile la adecuada operatividad y funcionamiento del TECDMX, de ahí radica su trascendencia e ¡mportancia para el cumplim¡ento de la

Consultas Ciudadanas sobre el presupuesto part¡cipativo.

Renovación de los órganos internos de los partidos políticos, y en su caso la elaboración y modifrcación de sus documentos básicos.
La elección bajo los usos y costumbres de fguras tradicionales en diversos pueblos de Ia Ciudad de México.

no se tienen precedentes al respecto

lo que el Tribunal deberá:

Conlar con los Recursos Materiales y Humanos eventuales que permitan fortalecer la función jurisd¡ccional para dar cumplimiento dichas obligaciones constituc¡onales.

la cercanía con la ciudadanía

I

I

I

I

I

.t

I

I

I

I

I

I

I

I

I

I

i

1

I

,]

I

I

l

I

I

I

I

l

:eouioos e inslalaciones
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(FORMATO EM-01)

Órgano Autónomo o de Gobiemo:

Exposición de motivos

Establecimiento de necesidades

disciplina presupuestal.

Para su integración se han tomado las siguientes consideraciones:

México, para el ejercicio 2025 se contemplan recursos indispensables priorizando el cumplimiento de sus obligaciones.

t[e¡lódr

Ëf*
Presçuæb

sr¡¡rso &flqiã Tñ,ßN

rl, i-: I l-

{6,lg,sl

î;; :li ;t '

ö,il,e|

2üii?2ii

s¡$,{n rts?r,m

i:42::?ii

tI
I.i'

tuncçto 2018

Oisminución ir 1û' ,

SECRETARIA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS

SUBSECRETARfI OC CERESOS

Rqrisó

Nmbe: l¡do, Flor6 Mêjl¡

Autdizó

Câr8o: Dicctor de Phn€dón y RdM Flmnder6 C¡ryo: Sc@t¿rlo Admlnkffilw CeBoi Mâ8lstñdo Pr6ld.ntc lnt.rlno
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EXPOSICIóN DE MOTIVOS
(FORMATO EM-02)@ *:tu.D,te-?:!s*?

Órgano Autónomo o de Gobiemo:

E¡rposición de motivos

Política de gasto

epidemiológica por COVID durante los ejercicios 2021 a2023, se contribuyó a mit¡gâr los efectos de dichas reducciones.

Sistema de Justicia Digilal Electoral

vigor al día sÌguiente de su publicación.

Electoral".

TECDMX, con mayor eficiencia y eficacia, a fin de resolver las controversias que se sometan a su jurisdicc¡ón. '

información y comunicación.

los cuales fueron publicados en los estrados de este Colegiado el 29 de diciembre de 2021.

Firma Avanzada, así como de Notificaciones Electrónicas, necesarias para la implemenlación del Sistema de Justicia Digital Electoral.

SÊCRETARIA DË ADMINISTR.ACION Y FINANZAS
SUBSECRETARíA DE EGRESOS

vs



27AOOO TRIBUNAL ELECTORAL DE LA CIUDAD DE

I 2025, se dividen en los capítulos de gasto s¡guientes:

1 000 Servicios Personales
2000 Mater¡ales y Suministros
3000 Servicios Generales

5000 Bienes Muebles lnmuebles e lntangibles Proyecto de Presupuesto 2025
por Capítulo de Gasto

O-3Y"
lntè$rac¡ón por Capitulo de

GASTO CORRIENTE
1000 sERvrcros PERSoNALES 291j29,922.73 83.10/"

2000 MATERTALES Y SUT\/ilNTSTROS 4,033,269.00 1.20/o

3000 SERVICTOS GENEMLES 53,810,805.27 15.470

SUBToTAL 348,973,997.00 99.70/.

L.2o/"

r 1000

r 2OOO

r 3000

- 5mo.

5000

GASTO DE INVERSIÓN
BIFNFS IMIJFBLES INIVTJEBLES E INTANGIBLES 1,260.000.00 03%

SUBTOTAf - 't,260,000.00 0.3%

PROYECTO DE PRESUPUESTO 2025

foCapìtulo

GRANTOTAL .00

@ *:rv*?P.?,-T*:,n
EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

(FORMATO EM-02)

Autúromo o de Gobierno:

E¡¡posición de molivos

PolÍtlca de gasto

SECRETARIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS
SUBSECRETARíA DE EGRESOS
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(FORMATO EM-02)

Exposición de motivos

Polftlca de gasto

CapÍtulo 1 000 "Serv¡cios

periores sobre Ia plantilla de la estructura orgánica que se integra por 275 plazas permanentes.

se contemplan 1 0 espacios eventuales, destinados a atender las necesidades derivadas de las actividades jurisdiccionales del Tribunal Electoral de La Ciudad de México.

Laborales y Adm¡nistrativas mediante oficios TECDMX-DGJ/494/2023, TECDMX-CCLA-SI/049/2023 y TECDMX-CCLA-ST/060/2023 respectivamente.

las Ponencìas, órganos y áreas del TECDMX.

¡straturas, es como se ha logrado contrarrestar el déficit ocasionado por dichos ajustes.

Io 2000 "Materiales y Sum¡nistros":

materiales y útiles para el procesamiento en equipos y bienes informáticos, material de limpieza, entre otros.

este rubro se han implementado medidas de austeridad y disciplina financiera en el uso y gasto de papelería y consumibles privilegiando la digitalización documental.

importante señalar que los insumos ìncluidos en este capítulo garantizan la operatividad por las actividades del TECDMX.

ítulo 3000 "Servic¡os Generales":

pago del lmpuesto sobre Nóminas.

SECRETARiA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS
SUBSECRETARíA DE EGRESOS
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EXPOSTCÚN DE MOTIVOS

(FORMATO EM-02)cÅftfÂr Ja u fqÁNsrcRÄÂatól
CIUDAD DEI.{ÉXCO

m¡smo, se incluyen la recertificación del TECDMX en la Norma Mex¡cana NMX-R-025-SCFI-2015 de lgualdad Laboral y No Discrim¡nación (Norma25), manten¡mientos preventivos y

como el mantenimiento mayor a las escaleras de emergenc¡a, mantenimiento a mobiliario y equipos de oficina, servicios que ya resultan prlor¡tarios y de atención inmediata.

tecnológicas ya son insuficientes para el óptimo desarrollo de las activ¡dades jurÌsdiccionales y administrativas.

de
informática,

actualizacìón
segur¡dad

la

a

con

garantizar

continuar
para

contempla
necesar¡os

casos
recursoslos

algunosen

Considerando
jurisd¡ccional

2025.
act¡v¡dadla

ejercic¡oel

para
parasolicitâdo

fundamentalestan

presupuestodel
tecnológicas

totaldel

herramientas
0.3%

de

al

lidad
equivalelo

disponibilav

capítueste
operacron

para

lade

presupuesto

5000 "Bienes Muebles, lnmuebles e lntangíbles":

las
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(FORMATO SFYR)
CIUDAD DEMÉXCO
CAP¡¡AL DE U IRANSrcFóA(þN

* lmpart¡c¡ón de Justicia Electoral, Laboral y Adm¡n¡strativa.
* Apoyo al Funcionamiento Técnico Jurídico del Pleno.
* Controversias Laborales y Administrativas-
* lmagen lnstitucional.
* Relación y Cooperación lnstitucional.
* Documentación y Servicios Bibliotecarios.
* Gestión y Modernización Administrativa.
* Servicios Jurídicos.
* Creación, Revisión y Actualización de Normatividad.
* Estandarización de la lnfraestructura de Tecnologías de la lnformación y Comunicaciones.
* Prestación de Servicios lnformáticos.
* lmplantación de Sistemas.
* Transparencia y Acceso a la lnformación Pública.
* Sistema lnstitucional de Archivos.
* Auditoría.
* Seguimiento y Evaluación.
* Responsabilidades.
* Capacitación-
* lnvestigación.

l\
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Órgano Jur¡sdiccional liene como objetivo pr¡nc¡pal velar porque lodos los actos, procedimientos y resoluciones electorales se lleven a cabo conforme a derecho, l¡bres de

influencia externa, con imparcialidad, objetividad, transparencia y demás principios rectores de la materia, con la finalidad de garant¡zar que los derechos político-

de la ciudadanía de esta entidad federat¡va sean respetados.

de las d¡versas actividades que se llevarán a cabo en el próximo ejercicio en ta Ciudad de México, Ias cuales incidirán en el quehacer de este Órgano Jurisdiccional, se

las siguientes:
Las consultas ciudadanas sobre el presupuesto part¡cipativo que se llevan a cabo anualmente, a lravés de las cuales la ciudadanía decide sobre la aplicación de un porcentaje

presupuesto anual de las alcaldías para proyectos que mejoren su entorno, ello, de conformidad con la Ley de Participación Ciudadana de la Ciudad de México;

La renovación de los órganos internos de los parlidos politicos, y en su caso la elaboración y modiflcación de sus documentos básicos, de acuerdo con lo señalado en la Ley

de Partidos Políticos;
La elección bajo los usos y costumbres de figuras trad¡cionales en diversos pueblos de la Ciudad de México, mismas que no lienen una fecha fìja y varían según las tradiciones

acuerdos de cada comunidad, ya que se realizan de acuerdo con los S¡stemas Normativos lndígenas ¡nternos, que son formas de autogobierno basadas en las costumbres y

de cada pueblo, en apego a la Ley de Derechos de los Pueblos y Barrios Or¡ginarios y Comunidades lndígenas Residentes en la Ciudad de México, y acatando lo

en la Jurisprudenc¡a7/2013 de rubro: "PUEBLOS INDIGENAS. SE DEBE GARANTIZAR A LOS CIUDADANOS QUE LOS CONFORÌvlAN UN EFECTIVO ACCESO A LA

JURISDICCION ELECTORAL";
. La sustanciac¡ón y resolución de Procedimienlos Sancionadores en sede Jurisd¡ccional;
. Sistema de justic¡a d¡gital electoral;
. lmpartic¡ón de just¡cia con perspectiva de género;
. lmpartición deJUsticia con perspect¡va intercullural;

' Atención de Juicios Federales;

' Asuntos Generales;
. Procedimientos Paraprocesales;
. Organizaciones c¡udadanas;
. Reg¡stro de Agrupaciones Políl¡cas Locales, y
. Fortalecimiento a la adm¡nistración de riesgos y control interno.

nal a lo anles referido, se encuenlra en desarrollo el proceso para la elección de las personas juezas, jueces, magistradas y magistrados que en el ámbito de esla Ciudad

sometan a elección popular en el mes dejunio del próx¡mo ejercicio f¡scal, s¡tuación inédita no sólo para esta Ciudad Capital sino para toda la República Mex¡cana

un reto por su complejidad y del cual no se tienen precedentes al respecto.
N4éxico, se

que
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ADQUISICIONES, OBRAS Y SERVICIOS MULTIANUALES

En este Proyecto de Presupuesto solicitado para el ejerc¡cio 2025 se consideran los recursos necesarios para garantizar la continuidad de la operación y la disponibilidad
tecnológicas tan fundamentales para la actividad administrativa ya que se contempla la segunda fase de la implementación del Sistema lnformático que

o Jurisdiccional cumplir con la Ley General de Conlabilidad Gubernamental y el Manual de Contabilidad Gubernamental y diversa normativa relacionada a

herram

a este Órg

Contable.
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